
   

 

 

 
Madrid, 20 de febrero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de elementos de 
unión mecánica para el mantenimiento de instalaciones y material móvil de Metro de Madrid 
(Licitación 6011900439) (Lotes 1, 2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
“WALTER MARTINEZ, S.A.U.” (Lote 1): 
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR, 

PERSONALIDAD 

JURIDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

La condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este pliego.” 

En la Escritura de Apoderamiento presentada por Uds. se comprueba 

que el representante que nos indican en el Anexo “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, tiene poderes 

mancomunados y, por lo tanto, no queda suficientemente acreditado 

el apoderamiento bastante de la persona representante de la empresa 

que firma la documentación relativa a la presente licitación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir: 

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente 

del que figura como representante de la empresa en el Anexo 

IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)) y en el Anexo I aportados. 

• Un nuevo Anexo I y IV debidamente firmados 

electrónicamente por los dos apoderados mancomunados, tal 



   

 

 

y como establece el poder de representación que nos han 

aportado en fase de acreditación de requisitos. 

• O bien, el poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente de acuerdo a la condición “9.4.2. Representación” 

del Pliego de Condiciones Particulares, de otro apoderado 

junto con los Anexos I (Proposición Económica) sin modificar 

en ningún caso el importe ofertado inicialmente y el Anexo IV 

(Declaración responsable (documento de contratación)). 

Ambos documentos deberán estar debidamente firmados 

electrónicamente por el nuevo apoderado con poder bastante, 

suficiente y subsistente.  

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 

últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 

que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 

ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 

obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil). 

(…)” 

El licitador presenta una copia de las cuentas anuales aprobadas 

correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, sin 

embargo, no presenta la justificación de su depósito en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la justificación del depósito en el 

Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda de las 

cuentas anuales aprobadas que presentan. 

 
 
 
 
 
 



   

 

 

“EPIDOR, S.A.” (Lotes 1 y 2): 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 

últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 

que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 

ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 

obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil). 

(…)” 

El licitador presenta una copia de las cuentas anuales aprobadas 

correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, sin 

embargo, no presenta la justificación de su depósito en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la justificación del depósito en el 

Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda de las 

cuentas anuales aprobadas que presentan. 

 
 
“ITG. CONTROL, S.L.” (Lote 4): 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 

técnica y profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 



   

 

 

curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 

de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 

mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 

un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 

suministros deberán ser similares a los que constituyen el 

objeto de la presente licitación, y al menos un contrato o suma 

de contratos (mismo año) a un mismo cliente, deberá ser igual 

o superior al 10 % de la Base Imponible del lote al que se 

presente: 

LOTE 1 6.300,00 € 

LOTE 2 1.570,00 € 

LOTE 3 1.750,00 € 

LOTE 4 4.250,00 € 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote 

deberá acreditar todos los requisitos exigidos para cada uno de 

los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta.” 

El licitador no presenta los documentos concretos a los que se refiere 

el apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la relación de los suministros 

realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 

objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 

años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 

público o privado, de los mismos, de conformidad con los 

requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del 

Pliego de condiciones Particulares 
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